
B. O. del E.-Núm. 22 25 enero 1%8 

Ongen de la lmea: Línea E. R. Lérida-San Lorenzo. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérída. 
Final de la línea: E. T. avenida de las Garrigas. 
Tensión: 25.000 V. . 
Longitud: 20 metros. 
Apoyos : Postes de madera. 
Situación E. T.: E. T. avenida de las Garrigas. 
Potencia y tensión: E. T. de 50 kVA .. a 25.000/220-127 V. 
Referencia: A.1.235. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

. Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adquisición de los derechos afectados, asi como de la 
imposición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 27 de diciembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-364-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industr'ca 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, . S. A.», domi
ciliada en Barcelona (plaza de Cataluña, 2), en solicitud de 
que se declare la utilidad pública de la instalación eléctrica 
autoriZada por esta Delegación de Industria en esta fecha y 
cuyas características principales son: 

Origen de la línea: Línea E. R. Lérida a Lérida-Reus. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E. T. (cS. A. L. l.» 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 778 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación E. T.: E. T. «S. A. L.!.» 
Potencia y tensión: E. T. de 500 kV A., a 25.000/2·2()..127 V. 
Referencia: A. 1.235. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instaladón eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adquisición de los derechos afectados, así como de· la 
imposición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 27 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-363-C 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domi
ciliada en Barcelona (plaza de Cataluña, 2), en solicitud de 
que se declare la utilidad pública de la Instalación eléctrica 
autorizada por esta ·Delegación de Industria en esta fecha y 
cuyas caracteristicas principales son: 

Origen de la linea: Línea Serós-Lérída. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Alcoletge. 
Final d'e la linea: E. T. «Herrera». 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud: 60 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación E. T.: E. T. «Herrera». . 
Potencia y tensión: E. T. de 500 kV A., a 25.000/3'00-220 V. 
Referencia: A. 1.23'5. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
sq ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adquisición de los derechos afectados, aSí como de la 
imposición de servidumbre de· paso de energía eléctrica. 

Lérida, 27 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3ti2-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Ternel por la que se autoriZa a «Hidroeléctrica In
dustrial, S. A», la instalación de una línea de trans
porte de energía eléctrica. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a. instancia de «Hidroeléctrica Industrial, S. A.», con domicilio 
en Alcañiz (-Teruel). para instalar una línea de transporte de 

energía eléctrica y la declaración en concreto de utilidad pú
blica de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios pre
vistÓs en los Decretos 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y 2619/1966. sobre expropiación forzOsa y san
ciones en materia de dichas instalaciones, 

Esta DelegaCión de Industria ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Industrial, S. A.», la il1stala
ción de una línea de transporte de energía eléctrica formada por 
un tramo de 303 metros de longitud en circuito doble con ten
siones de 30 y 10 KV. Y un segundo tramo simple de 931_ met.ros 
a 10 KV. destinada a la mejora del suministro en Alcanlz (Te
ruel). 

Las caracteristicas · prmcipales de la nueva linea son: 
Corriente: AItema-trifásica. 
Tensión: 30 y 10 KV. 
Longitud total: 1.233 metros. 
Conductor: Cable AI-Ac, de 74.37 millmetros cuadrados. 
Apoyos : Hormigón armado. 
Origen: Línea «Central Las Vue[tas-Molino Mayor». 
Término : Apoyo número 3 de la linea que se proyecta re-

formar. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaclon 
eléctrica que se autoriZa a los efectos de imponer la servidum
bre de paso de energía eléctrica. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el concesiona
rio deberá segUir los trámites ordenados en el Decreto 2617/1966. 

Teruel, 16 de enero de 1965.-El Ingeniero Jefe, Virgilio SOria. 
1S6-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Va
lladolid por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta. Delegación de Industria 
a instancia de «Electra Popular Vallisoletana, S. A.», con do
micilio en esta capital, calle Veinte de Febrero, número 6. so
licitando autoriZación administrativa para instalar una línea 
de transporte de energla eléctrica y la declaración en concreto 
de utilidad pública de la misma, y cumplidOS los trámites re
glamentarios ordenados en la legislación vigente. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Declarar de utilidad pública la instalación eléctrica que se 

cita: Linea a 13.200 V. de 10.916 metros de longitud, con origen 
en la subestación del Cabildo y final en la de Ca!JeZón, am
bas en esta provincia, compuesta de poste de hormIgón arma
do, aisladores de cadena y conductor aluminlo-lI:Cero de 116,2 
milímetros cuadrados en 8.794 metros y 43,05 mlllmetros cua-, 
drados en 2.122 metros. 

Se autoriza asimismo la construcción de la linea que 58 
cita de acuerdo con el contenido del proyecto que obra en 
estas oficinas, de fecha febrero 1967, suscrito por el Ingeniero 
Industrial don Ramón Mendizábal y con un presupuesto de 
ejecución material de 2.m.932,05 pesetas. 

Se ·concede un plazo de tres meses para la construcción 
de la linea. 

VaUadolid, 10 de enero de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-Z17~B. 

NlINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección Genera! de Agri
cultura por la que se d.etermina la. poten~ de 
inscripción de los tractores marca «Kramer», mo
delo 350 Export. 

Solicitada por «Eximtrade, S. A.», la comprobación genérica 
de la potencia de los tractores que' se citan, y practicada la 
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica 
Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones 
AgronÓmicas, 

Esta Dirección General, de conformidad con lO diSlmesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace públi.ca su 
Resolución de esta misma fecha, por la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Kramerlt. modelo 3óO 
EXiport, cuyos datos comprobados de potencia '1 consumo figuran 
en el anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 41 (cuarenta y uno) OVo 

Madrid, 18 de enero de 1968.-EI Director genet'al, RaroQA 
Esteru.elas. 


